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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de 
la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño." 

Mediante oficio del 25 de abril de 2024, el Gerente de la Empresa de Vivienda de 
Antioquia - VIVA, le solicitó al Gobernador de Antioquia, permiso remunerado de 
dos (2) días correspondientes al 02 y 03 de mayo de 2024 y los mismos cuentan 
con el Visto Bueno, además solicitó que, durante su ausencia, se encargue en 
funciones como GERENTE de la Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA a la 
doctora LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA, quien se desempeña como 
DIRECTORA JURÍDICA, Código 009, Grado 02 de la Empresa de Vivienda de 
Antioquia - VIVA. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo 
que viene desempeñando, a la doctora LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.036.926.481, titular del cargo DIRECTORA 
JURÍDICA, Código 009, Grado 02, en la plaza de empleo GERENTE, Código 050, 
Grado 03, ambos empleos pertenecientes a la EMPRESA DE VIVIENDA DE 
ANTIOQUIA - VIVA, durante los días 02 y 03 de mayo de 2024, tiempo durante el 
cual el titular del cargo, el doctor Rodrigo Hernández Álzate, identificado con 
cédula de ciudadanía 15.440.383, estará en dos (2) días de permiso remunerado 
concedidos por el Gobernador de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, a la doctora LEIDY NATHALIE 
VALENCIA ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía 1.036.926.481, titular 
del cargo DIRECTORA JURÍDICA, Código 009, Grado 02, en la plaza de empleo 
GERENTE, Código 050, Grado 03, ambos empleos pertenecientes a la EMPRESA 
DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA - VIVA, durante los días 02 y 03 de mayo de 2024, 
tiempo durante el cual el titular del cargo, el doctor Rodrigo Hernández Álzate, 
identificado con cédula de ciudadanía 15.440.383, estará en dos (2) días de 
permiso remunerado concedidos por el Gobernador de Antioquia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1437 de 2011, para lo 
cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra la 
decisión no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Jefatura del 
Área de Talento Humano de la Empresa de Vivienda de Antioquia - VIVA, para los 
fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, ProfesiOnal Espeeializado 

ReviSó Sandra Patricia V.ésquez Arboleda. Oirectora de Personal 

DONA 
IOQUIA 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisaóo el documento y lo encootramos ajustados a las normas y isposiciones legales y vigentes y, por ro tanto, ba;o nuestra 
,espoosabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera 
administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de 
carrera tendrán derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y 
poseen las aptitudes y habilidades para el desempeño del empleo de carrera 
administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en 
estos, si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y 
habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el 
último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, 
el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones 
descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el 
sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. Adicionalmente el 
empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos 
en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el 
cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento 
provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 
760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de 
carrera". 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera administrativa en vacancia 
temporal y se termina otro encargo" 

A través de la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26/05/2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22/02/2022, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la 
figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran 
vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante la Convocatoria Interna 2023-23, la 
Administración Departamental convocó a procedimiento interno de selección para 
proveer la plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 05, ~UC Planta 0577, ID Planta 5600, asi_gnado al Grupo de 
Trabajo SUBSECRETARIA DE INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya 
titular del cargo es la señora ANA LETICIA SOTO MEJÍA, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.450.096. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2023-23, y 
publicado el día 18 de abril de 2024 los "Resultados de Prueba de Aptitudes y 
Habilidades", la servidora CATHERINE CUARTAS LOAIZA, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.128.441.728, titular del cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 0330, ID Planta 
6029, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo un resultado 70.86%, en 
la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en el segundo lugar de la lista; sin 
embargo, toda vez que quien ocupó el primer lugar desistió, la señora CUARTAS 
LOAIZA será encargada en el empleo con NUC 0577, en virtud del cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 02/05/2024 a las 9:13, a través del correo 
electrónico SGoberna@antioquia.gov.co, la servidora CUARTAS LOAIZA, 
manifestó interés en continuar en la fase de posesión, para el empleo con NUC 
0577. 

Actualmente la servidora se encuentra encargada en empleo en vacancia 
temporal, en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 4098, ID Planta 5511, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
CONTABILIDAD - SUBSECRETARÍA FINANCIERA- de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la servidora CATHERINE CUARTAS LOAIZA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.128.441.728, titular del cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
0330, ID Planta 6029, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la 
Vacante Temporal, correspondiente a la plaza de empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0577, ID Planta 5600, 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº _, ---------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera administrativa en vacancia 

temporal y se termina otro encargo" 

asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, la señora ANA 
LETICIA SOTO MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía 43.450.096 . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar, como consecuencia del nombramiento anterior, 
el encargo en empleo en vacante temporal a la servidora CATHERINE CUARTAS 
LOAIZA, identificada con cédula de ciudadanía 1.128.441.728, en el cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 4098, ID Planta 
5511, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN CONTABILIDAD -
SUBSECRETARÍA FINANCIERA- de la SECRETARÍA DE HACIENDA. 

ARTÍCULO TERCERO: La servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la servidora que para posesionarse deberá 
cumplir con los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incursa en las 
causales de inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal 
para ejercer cargos públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de 
Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el título V de la Ley 1437 de 
2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Univers,tarro-Dirección de 
Personal 

DONA 
UIA 

Firma Fecha 

0210512024 

Los arriba f,rmantes declaramos que hemos revisado el documento y to ntramos aIustados a las normas y dIsposicIones 
legales y vigentes y. por lo tanto . baI0 nuestra responsabilidad to presentamos para ta firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 
2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de 
febrero de 2024, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1 º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el 
desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o 
definitivas 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente 
al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos 
previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el 
Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional , en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante la Convocatoria Interna 2024-01, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
Vacante Definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO , Código 407, Grado 05, NUC Planta 1096, ID 
Planta 5722, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-01 , y publicado el día 24 de 
abfil de 20,24 los "Resultados de Prueba de Aptitudes y Habilidades", la servidora LUZ AIDA 
GOMEZ GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.608.374, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC Planta 4383, ID Planta 6710, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD -
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD - de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, obtuvo un 

IA 
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DECRETO NÚMERO ----------- HOJA N° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa en 
vacancia definitiva" 

resultado 80.28%, en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en el segundo lugar para ser 
encargada en el empleo con NUC 1096, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el dia 24/04/2024 a las 11 :37, a través del correo electrónico 
SGoberna@antioquia.gov.co, la servidora LUZ AIDA GÓMEZ GÓMEZ, manifestó interés en 
continuar en la fase de posesión, para el empleo con NUC 1096. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la servidora LUZ AIDA GÓMEZ GÓMEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.608.374, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 03, NUC Planta 4383, ID Planta 6710, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD -SUBSECRETARÍA 
PRESTACIÓN y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD - de la SECRETARÍA SECCIONAL 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA en la Vacante Definitiva, correspondiente a 
la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1096, ID 
Planta 5722, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental , Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La servidora en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la servidora que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incursa en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales serán 
verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, y a la Dirección Administrativa y Financiera de la Secretaría Secciona! 
de Salud y Protección Social de Antioquia para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia 
del Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto en el título V de la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ULIÁN RENDÓ CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado• Dirección de Personal 

Firma 

'"' -1 
Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 1-lr, t I R L,,U 

Fecha 

30/04/2024 

30/0412024 

Los arriba r.rmantes deciaram~s que hemos revisado el docume_nto y lo encontramos ajustt~do a las normas y disposiciones legales y vigentes y. por lo 
tanto, bajo nuestra resoonsabilldad lo oresentamos oara la firma 

IA 
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dicado: D 2024070002281 

-----------------1' \, . 
.....__ __ , __ _.. 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se declara la insubsistencia de un servidor público con nombramiento en 
provisionalidad en vacante temporal, por evaluación del desempeño insatisfactoria 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto 1083 de 2015, el 
Acuerdo 20181000006176 del 2018 de la CNSC y el Decreto Departamental No. 
2019070002459 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Articulo 125 establece que, el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Corte Constitucional mediante sentencia T-326 de 2014, al pronunciarse sobre la 
estabilidad del empleado vinculado en calidad de provisional, señaló que: "Los funcionarios 
públicos que desempeñan en provisionalidad cargos de carrera, gozan de una estabilidad 
laboral relativa o intermedia, que implica, sin embargo, que el acto administrativo por medio 
del cual se efectúe su desvinculación debe estar motivado, es decir, debe contener las 
razones de la decisión, lo cual constituye una garantía mínima derivada, entre otros, del 
derecho fundamental al debido proceso y del principio de publicidad." 

De igual manera, 1 
a Corte Constitucional en la Sentencia SU 556 de 2014 expresó, con relación al retiro de 
los servidores públicos nombrados en provisionalidad, que una de las causales es: "la 
calificación insatisfactoria u otra razón específica atinente al servicio que está prestando y 
deberia prestar el funcionario en concreto". Y agregó el máximo tribunal que: "el acto de 
retiro debe referirse a la aptitud del funcionario para un cargo público específico". 

Consecuencia de lo anterior, se podrá declarar la insubsistencia del nombramiento 
provisional por acto motivado, y sólo es admisible una motivación donde la insubsistencia 
invoque argumentos puntuales como la provisión definitiva del cargo por haberse realizado 
el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias, la 
calificación insatisfactoria u otra razón específica atinente al servicio que está 
prestando y debería prestar el empleado en concreto. (Resaltado intencional). 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante concepto No. 2-2009-07345 del 08 de 
mayo de 2009 sobre el tema de la evaluación de los empleados provisionales, sostuvo: "En 
cuanto a la evaluación de los funcionarios provisionales, ésta resulta procedente siempre y 
cuando se desarrolle a través de instrumentos específicos diseñados por la entidad para tal 
fin, sin que estos puedan corresponder a los establecidos por esta Comisión para los 
funcionarios de carrera o en período de prueba, esta evaluación debe generarse como 
política institucional, dentro de un marco de apoyo y seguimiento a la gestión de la entidad, 
para lo cual deberá señalarse de manera expresa que la misma no genera derechos de 
carrera ni los privilegios que la ley establece para los servidores que ostentan esta 
condición, ni el acceso a los incentivos previstos en la entidad para los funcionarios 
escalafonados". De esta manera, las entidades podrán evaluar a los empleados vinculados 
con carácter provisional a través de instrumentos específicos diseñados por la entidad para 
tal fin, o podrá emplear formatos similares a los que utiliza para la evaluación de los 
empleados de carrera, en periodo de prueba o de libre nombramiento y remoción . 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se declara la insubsistencia de un servidor público con nombramiento en 
provisionalidad en vacante temporal, por evaluación del desempeño insatisfactoria" 

Mediante el Decreto No. 2019070002456 del 13 de mayo de 2019, la Gobernación de 
Antioquia evalúa a los servidores con nombramiento en provisionalidad a través del 
aplicativo G+, adoptándose, en el artículo tercero, "los formatos diseñados por la 
administración departamental para la realización y seguimiento al desempeño laboral de los 
empleados públicos vinculados en provisionalidad y temporalidad, los cuales se encuentran 
documentados a través de un procedimiento del Sistema Integrado de Gestión siguiendo 
parámetros del Modelo Estándar de Control Interno -MECI." 

Con fundamento en lo anterior, la Entidad se acoge al sistema tipo de evaluación del 
desempeño laboral y dispone que la calificación definitiva para los servidores con 
nombramiento provisional comprende el período entre el 1 de febrero y el 31 de enero del 
año siguiente, correspondiendo a la sumatoria de las dos (2) evaluaciones parciales 
semestrales; dicha calificación deberá producirse dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes al vencimiento de dicho período. 

Mediante Resolución 202106009371 O del 15 de octubre de 2021 se trasladó de la planta 
global de cargos de la Administración Departamental, Nivel Central, al señor Juan Pablo 
Cárdenas Franco, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.930.072, nombrado en 
provisionalidad en vacante temporal, para el cargo Técnico Área de la Salud, Código 323, 
Grado 01, NUC Planta 2000002576, ID Planta 2030006415, sede de trabajo municipio de 
Buriticá, asignado al Grupo de Trabajo Dirección Salud Ambiental y Factores de Riesgo de 
la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia. 

El día 14 de febrero de 2024, se le envió la evaluación definitiva de desempeño laboral al 
correo institucional del señor Cárdenas Franco. El día 20 de febrero de 2024, vía correo 
certificado nacional-472 (Guía NºRA465416564CO), se envió a la dirección de residencia 
registrada en la hoja de vida del señor Juan Pablo, la evaluación definitiva; igualmente, el 
13 de marzo de 2024, dado que no fue posible notificarlo por correo certificado, se le citó 
por medio del correo institucional, para que se presentara el día 14 de marzo de 2024, del 
cual hizo caso omiso; el 19 de marzo de 2024, a través del correo institucional, se le cita 
para presentarse el 21 de marzo de 2024; el 20 de marzo de 2024, por medio de su correo 
institucional y personal , se le recuerda presentarse de manera obligatoria el día jueves 21 
de marzo de 2024 a las 10:00 a.m. Solo hasta el 21 de marzo de 2024, el señor Cárdenas IA 
Franco se presenta en la oficina de la Dirección Salud Ambiental y Factores de Riesgo de 
la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, donde se efectúa la , 
notificación personal y se le hace entrega del formato utilizado para tal fin , en el cual se 
registra una evaluación no satisfactoria, correspondiente a 42.84 puntos de 100 posibles, 
para el período comprendido entre el 01 de febrero de 2023 al 31 de enero de 2024, y se le 
indica los recursos de Ley que proceden. 

Vencido el término para interponer los recursos, sin que estos fueran interpuestos por el 
señor Cárdenas Franco, se dejó constancia de la ejecutoria y firmeza de la evaluación 
definitiva de desempeño laboral del período comprendido entre el 01 de febrero de 2023 al 
31 de enero de 2024. La mencionada evaluación quedó ejecutoriada el día 12 de abril de 
2024, toda vez que, fue notificada personalmente el día 21 de marzo de 2024, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

El Decreto Ley 760 de 2005, aplicable para el presente caso, establece en su artículo 37 
que, ejecutoriada la calificación definitiva, el evaluador al día siguiente remitirá el respectivo 
expediente al Jefe de la Unidad de Personal o a quien haga sus veces. Dicha norma 
expresa, a su vez que, si la calificación del empleado es insatisfactoria, el jefe de la unidad 
de personal al día siguiente proyectará para la firma del jefe de la entidad el acto 
administrativo que declare insubsistente el nombramiento. 

En consecuencia, con fundamento en la evaluación de desempeño insatisfactoria para el 
período 2023-2024 realizada al señor JUAN PABLO CÁRDENAS FRANCO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.036.930.072 por el Director Técnico de la Dirección Salud 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por el cual se declara la insubsistencia de un servidor público con nombramiento en 
provisionalidad en vacante temporal, por evaluación del desempeño insatisfactoria" 

Ambiental y Factores de Riesgo, se debe declarar la insubsistencia de su nombramiento en 
provisionalidad en vacancia temporal. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar insubsistente el nombramiento en provisionalidad en 
vacante temporal del señor JUAN PABLO CÁRDENAS FRANCO, identificado con cédula 
de ciudadania No. 1.036.930.072, en el empleo TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323, 
Grado 01, NUC Planta 2576, ID Planta 6415, sede de trabajo municipio de Buriticá, 
Antioquia, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES 
DE RIESGO-SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, de conformidad con los motivos y razones 
expuestas en la parte motiva del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente Decreto al señor JUAN 
PABLO CÁRDENAS FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.930.072, 
entregándole copia del respectivo acto administrativo e informándole que contra la 
decisión procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentro de los diez 
(1 O) días hábiles siguientes a la notificación. 

ARTÍCULO TERCERO: La notificación de esta decisión se hará por intermedio de la 
Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar, una vez quede en firme el presente acto administrativo, a 
la Dirección Administrativa y Financiera de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección 
Social de Antioquia y a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de 
Talento Humano de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para 
los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Re PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS U IÁN RENDÓN ARDONA 
GOB R ADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó Ana Mercedes Villa García - Profesional Universitario-Dirección de Personal 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal 

Firma 

bia 

Fecha 

29/04/2024 

29/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en ntramos a¡ustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentam para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última 
evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de 
carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de carrera 
que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el procedimiento 
interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de 
carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con 
fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, la 
administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-23, convocó a procedimiento 
interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO (Vacante Temporal), Código 407, Grado 04, NUC Planta 2941, ID Planta 5311, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANIFICACIÓN AGROPECUARIA de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, la señora 
YESSICA JOHANA CARMONA RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.010.056.544. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2023-23, 
para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la misma se declaró desierta. 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO ----------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
tem oral" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacancia temporal, al señor 
ANDRÉS FELIPE ARIAS QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía 1.037.668.537, en la 
plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 2941, ID 
Planta 5311, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANIFICACIÓN AGROPECUARIA de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, la señora 
YESSICA JOHANA CARMONA RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.010.056.544. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor ANDRÉS FELIPE ARIAS QUINTERO, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.037.668.537, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para 
manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha 
de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al Jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos para 
el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, o que 
la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona!, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. • Profesional Universitario-Dirección de Personal. .¡J_r/~ 02/05/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 0210512024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se aclara un Nombramiento Provisional en Vacancia Definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 209, señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del estado. 

La Ley 1437 de 2011 en el artículo 45, señala expresamente:" Correcciones de 
errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, 
ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la J IA 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a to'dos los interesados, según =:: 
corresponda." 

Mediante Decreto No 2024070002244 del 30/04/2024, se nombró en 
provisionalidad en empleo en vacante definitiva, a la señora, SANDRA MILENA 
MARÍA ECHAVARRIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.257.334, 
en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 1092, ID Planta 5728, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PERSONAL - SUBSECRETARÍA TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Que se hace necesario aclarar el Decreto de nombramiento en provisionalidad en 
vacante definitiva, de la señora, SANDRA MILENA MARÍA ECHAVARRIA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.257.334, ya que los apellidos 
correctos son MARÍN ECHAVARRIA. 

En mérito de lo expuesto se, 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se aclara un Nombramiento Provisional en vacancia Definitiva" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Decreto No 2024070002244 del 30/04/2024, en 
el sentido que los apellidos correctos de la nombrada son MARÍN ECHAVARRIA, 
por lo tanto, el artículo primero quedará así: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, a la señora, SANDRA MILENA MARÍN ECHAVARRIA, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 43.257.334, en la plaza de empleo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1092, ID Planta 5728, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PERSONAL - SUBSECRETARÍA 
TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora SANDRA MILENA MARÍN ECHAVARRIA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.257.334, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si 
acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos del Decreto No 2024070002244 del 
30/04/2024, continúan vigentes. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
e 

ANDRÉS ULIÁN RENDÓN CARDONA 
GOBE NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

P1 uyectv José Mauricio Bedoya Betancur . Prolesional Espec,ahzado 

Revisó Sandia Palrlcia Vásquez Arbole-da . Directora de Personal 

Finna 

TIOQ 
Fecha 

021051202◄ 

Los arrirnl firman1es declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajuc;faCIM a las nnrmas y dispos1Ct0ne-; leqalf'<; y Vl(lenles y r,or lo 1;in10 t1a¡o nuPslra 
responsabdidad lo presentamos para la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última 
evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el articulo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de 
carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional , cuando no haya personal de carrera 
que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el procedimiento 
interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de 
carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con 
fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, la 
administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-23, convocó a procedimiento 
interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Definitiva, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO (Vacante Definitiva), Código 407, Grado 04, NUC Planta 2862, ID Planta 6795, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2023-23, 
para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, a la señora 
CLAUDIA MARCELA ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía 43.865.157, en la plaza 
de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Vacante Definitiva), Código 407, Grado 04, NUC Planta 
2862, ID Planta 6795, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº ~ -----------
"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 

definitiva" 

FINANCIERA-SALUD de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central , de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva . 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora CLAUDIA MARCELA ARBOLEDA, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.865.157, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para 
manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha 
de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y /os manuales de funciones y 
de competencias laborales. 

- Verificar directamente /os antecedentes fiscales , disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas. " 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos para 
el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad. o que 
la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia , para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

BER 
Repú ANDRÉS J LIÁN RENDÓN C~RDONA 

NADOR DE ANTIOQUIA 

TIOQ 
11bia 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. • Profesional Univers,tario-Dirección de Personal -?i 1 
30/0412024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A -Directora de Personal. 
7~-rr ' / '-:JJ 30/04/2024 

;~ -= Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e tramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad to presentamos para la firma 

IA 
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Radicado: D 2024070002285 
Fecha: 02/05/2024 

~i!,~ln~~CRETO 1111111 li! 11111 11111 m 11~ 11111 m 111! 111~ 1111 11111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y 
Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores públicos se 
hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén desempeñando 
funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024020018190 del 26 de abril de 2024, el señor THOMÁS AREIZA 
ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía 1.017.242.408, presentó renuncia al cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO (LNR), Código 407, Grado 02, NUC Planta 0378, ID Planta 5828, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN SEGURIDAD INTERNA- SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental , Nivel Central, a partir del día 02 de mayo de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los términos solicitados; sin 
embargo, debido al procedimiento interno que amerita el trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir 
del día siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, J 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor THOMÁS AREIZA ECHEVERRI, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.017.242.408, al cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (LNR), 
Código 407, Grado 02, NUC Planta 0378, ID Planta 5828, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SEGURIDAD INTERNA - SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, a partir del día siguiente a la comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del presente acto 
administrativo. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betanwr, Profesional Especializado \"-\ I J 30/04/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboieda. Directora de Personal f6li'j/,V{j 30/04/2024 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el dOcumento y k> encontramos aJustadbs-trfas normas y d1spos1Ciones legales y vigenles y, por lo 
tanto, baJ0 nuestra responsabihdad lo presentamos para la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos 
si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido 
sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el empleo 
inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un 
empleo de carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema 
de mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 2021, 
modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, la 
administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-23, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Definitiva, 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1421, ID Planta 5155, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES -
EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2023-
23, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la misma se declaró 
desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia definitiva" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, al 
señor THOMAS AREIZA ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía 1.017.242.408, 
en la plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1421, ID 
Planta 5155, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN NÓMINA Y PRESTACIONES 
SOCIALES - EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor THOMAS AREIZA ECHEVERRI, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.017.242.408, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) 
días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a 
partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a 
la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que 
haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano - Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

Proyecto 

ReviSó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚ 

ANDRÉS ULIÁN RENDÓN CARDONA 
GOB RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur. ProfesiOnal Especializado 

Finna 

\"' 1 -
Sandra Patricia Vásquez Ar1X>leda. Directora de Personal /..J&':..• 1 \ ,--1 J 

Fecha 

02/05'2024 

02/0512024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encoolramos ajustados a las nonna,'/<disposiciones legales y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra 
responsab~idad lo presentamos para la rwma / 

IA 
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Radicado: D 2024070002287 
.------,-, Fecha: 02/05/2024 

Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 
1 ° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

( .. . ) J 
"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva". 

Mediante oficio radicado Nº2024020018325 del 29/04/2024, el señor MAURICIO 
ALVIAR RAMÍREZ, Secretario de Educación, sugiere encargar en funciones de 
Secretario de Despacho, durante su ausencia en los días 6, 7, 8 y 9 de mayo de 
2024, al señor Adrián Alexander Castro Álzate, Subsecretario Administrativo de la 
Secretaría de Educación. Dichos días de ausencia corresponden a un permiso 
concedido mediante el beneficio "Momentos de felicidad" para el día 6 de mayo de 
2024 y a un permiso remunerado por justa causa para los días 7, 8 y 9 de mayo de 
2024, ambas fechas inclusive. 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo 
que viene desempeñando, al señor ADRIÁN ALEXANDER CASTRO ÁLZATE, 
identificado con cédula de ciudadanía 15.445.617, titular del empleo 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 5911, ID 
Planta 5102, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

ADMINISTRATIVA-EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en la 
plaza de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 
Planta 1303, ID Planta 5022, adscrito al DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, a partir del día 6 de mayo de 2024 y hasta el día 
9 de mayo de 2024, ambas fechas inclusive, o hasta tanto se reintegre el titular del 
cargo, señor MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, al señor ADRIÁN ALEXANDER 
CASTRO ÁLZATE, identificado con cédula de ciudadanía 15.445.617, titular del 
empleo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 
5911, ID Planta 5102, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA-EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en la 
plaza de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC 
Planta 1303, ID Planta 5022, adscrito al DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, a partir del día 6 de mayo de 2024 y hasta el día 
9 de mayo de 2024, ambas fechas inclusive, o hasta tanto se reintegre el titular del 
cargo, señor MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto al señor 
ADRIÁN ALEXANDER CASTRO ÁLZATE, a través de correo electrónico, para lo 
cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Repú 

Nombre 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 

DONA 
QUIA 

TIOQ 
bia 

Firma Fecha 

30/04/2024 

30/04/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e ontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2024070002288 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficios con radicado 2024020018607 del 30/04/2024, la señora PAULA 
ANDREA ZAPATA PIEDRAHITA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.037.546.925 (Provisional en vacante definitiva), presentó renuncia para separarse 
del empleo TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 4294, ID 
Planta 1980, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ESTRUCTURACIÓN 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA-SUBSECRETARÍA 
PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 06 de mayo de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora PAULA 
ANDREA ZAPATA PIEDRAHITA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.037.546.925 (Provisional en vacante definitiva), para separarse del empleo de 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314. Grado 02, NUC Planta 4294, ID Planta 1980, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN ESTRUCTURACIÓN PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA-SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día 06 de mayo de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a la señora PAULA ANDREA ZAPATA 
PIEDRAHITA el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, de 

1 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº ~ 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia 
del acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPL 

Nombre 

CARDONA 
TIOQUIA 

Firma 

Ana Mercedes Villa G - Profesional Univers1tario-Oirecci6n de Personal 

P/4 ,t:fj; Sandra Patnc,a Vásquez A. -Directora de Personal. 

Fecha 

02/05/2024 

02/05/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 1 contramos ajustados a las normas y d1sposic1ones 
legales y vigentes y. por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo dos, fila doscientos 
noventa y nueve, se nombró un docente en periodo de prueba como se describe a continuación 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN SEDE 

N°DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADA EN 
ROJAS BONILLA 
SUSAN YISELI 

NATALIA EDUCACIÓN SAN 
C.ER. SAN C.ER 22032605 A 

1053846271 LONDOÑO BÁSICA CON 
FRANCISCO 

JUAN DE JARDIN DE 11900 
QUIEN SE LE 

ARANGO ÉNFASIS EN AQUITANIA AQUITANIA 
TERMINA EL 

INGLÉS NOMBRAMIENTO 

En atención que, mediante oficio del 09 de enero de 2024, allegado a través de correo electrónico, la señora 
NATALIA LONDOÑO ARANGO, manifestó la no aceptación al nombramiento, se hace necesario, derogar 
parcialmente el Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, en el artículo dos, fila doscientos 
noventa y nueve. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005974, del 28 de diciembre de 2023, 
en el artículo dos, fila doscientos noventa y nueve, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de 
Básica Primaria - Zona Rural, que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADA EN ROJAS BONILLA 

NATALIA EDUCACIÓN C.E.R SAN C.E.R. SUSAN YISELI 

1053846271 LONDOÑO BÁSICA CON SAN 
JUAN DE JARDÍN DE 11900 

22032605 A 

ARANGO ÉNFASIS EN 
FRANCISCO 

AQUITANIA AQUITANIA QUIEN SE LE 

INGLÉS TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora NATALIA LONDOÑO ARANGO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

Rep' 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~1!? 
Secretario de ~::~ 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Ralll Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Di rector de Asuntos Legales 

Eduardo Giralda Correa 
Director de Nllcleo Educativo 

FIRMA 

bia 

16/0412024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
ba·o nues1ra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

a las normas y disposiciones legales vigentes y por 1 º· 
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GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, prefetiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Mediante fallo de tutela con radicado N° 05 079 40 89 002 2024 00182 00, del 16 de abril de 2024, el 
~UZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, ordenó: 

SEGUNDO: ORDENAR a la Gobernación de Antioquia, representada para esta causa por su 
Secretatia de Educación Departamental que dentro de las (48) horas siguientes a la notificación de 
la presente providencia, incluya a la accionante dentro de las listas Docentes que se encuentran 
cobijadas por Estabilidad Laboral Relativa por ser madre cabeza de familia, de acuerdo a los órdenes 
decantados por esa institución, y en caso de que se presente una vacante en el futuro y que en uso 
de los órdenes establecidos pueda ocupar la tute/ante, por nivel o área de desempeño y su perfil, 
realice su nombramiento y/o reubicación, siempre y cuando subsista la condición especial que 
detenta. 
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En razón a la orden de la providencia judicial antes citada y según lo dispuesto por los artículos 44, 
45, y 67 de la Constitución Política de Colombia, y para garantizar la debida prestación del servicio 
educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante definitiva de 
la señora BARRERA SANCHEZ UNA MARCELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1045106367, NORMALISTA SUPERIOR CON ÉNFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994, para desempeñar la función docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
BARRERA SANCHEZ UNA MARCELA, identificada con cédula de ciudadanía N° 1045106367, 
NORMALISTA SUPERIOR CON ÉNFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, como Docente de Aula , en el 
nivel de Básica Primaria, para la plaza vacante en la l. E. SAN JOSE, sede C. E. R. MURRAPAL, del 
municipio de URAMITA, plaza Nº 9294. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora BARRERA SANCHEZ UNA MARCELA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE~'?¡)E 

~LVIAR-RA,REZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrittn Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrlo Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu nto y lo encontramos ajustado a 1 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 
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Mediante el Decreto Nº 2023070005300 del 05 de diciembre de 2023, en su artículo 
primero, fila doce, se terminó el nombramiento provisional descrito a continuación: 

N' CtDUIA NOMBRE MUNIOPIO INSTITUOON EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
NºOE 

PLAZA 

12 88235577 sANOiEZ SANDOVAL ANGEL NIVARDO BRICEflO 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO 

ROLDAN BETANCUR 
C. E, R. PALMICHAL MATEMATICAS 5789 

Así mismo, mediante el Decreto Nº 2023070005300 del 05 de diciembre de 2023, en su 
artículo tercero, fila cuatro, se nombró en periodo de prueba como el DOCENTE DE 
MATEMÁTICAS - NO RURAL descrito a continuación: 

N' áDUIA NOMBRE TfruLOS MUNIOPIO INSTITUOÓN EDUCATIVA SEDE 
N' DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

sANOiEZ SANDOVAL ANGEL 

FRANKYN JUSEF G0MEZ INGENIERO 
INSTTTUOON EDUCATIVA 

C. E. R. 
NIVARDO ce 88235577 A 

4 1098408571 
MARIN 

BRICEflO ANTONIO ROLDAN S789 QUIEN SE LE TERMINA EL 
ELECTRIOSTA PALMICHAL 

BETANCUR NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

En atención a que, el señor GÓMEZ MARÍN, no se presentó a tomar posesión del cargo 
dentro de los plazos legales establecidos, se hace necesario, derogar parcialmente el 
Decreto Nº 2023070005300 del 05 de diciembre de 2023, en su artículo tercero, fila cuatro, 
en el nombramiento que se le había otorgado. 

De acuerdo a lo anterior, en razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo 
de DOCENTE DE MATEMÁTICAS. NO RURAL, y en aras de garantizar la debida prestación del 
servicio educativo, se hace necesario dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 
2023070005300 del 05 de diciembre de 2023, en su artículo primero, fila doce, dándole 
continuidad al señor SÁNCHEZ SANDOVAL en el mismo municipio y establecimiento 
educativo que venía laborando como provisional en vacante definitiva 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

u e 
DECRETA: 

ombia 
ARTÍCULO 1º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070005300 del 05 de diciembre 
de 2023, en su artículo tercero, fila cuatro, el nombramiento en periodo de prueba como el 
DOCENTE DE MATEMÁTICAS - NO RURAL descrito a continuación: 

N' áDUIA NOMBRE TfruLOS MUNIOPIO INSTITUOÓN EDUCATIVA SEDE 
NºDE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

sANCHEZ SANDOVAL ANGEL 

FRANKYN JUSEF GÓMEZ INGENIERO 
INSTITUOON EDUCATIVA 

C. E.R. 
NIVAROO CC 88235577 A 

4 1098408571 
MARÍN 

BRICE~O ANTONIO ROLDAN 5789 QUIEN SE LE TERMINA EL 
ELECTRIOSTA PALMICHAL 

BETANCUR NOMBRAMIENTO 

PROVISIONAL 

ARTÍCULO 2º: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2023070005300 del 05 de 
diciembre de 2023, en su artículo primero, fila doce, la terminación descrita a continuación: 

N' áDUIA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUOON EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
NºDE 

PLAZA 

12 88235577 SÁNCHEZ SANDOVAL ÁNGEL NIVARDO BRICE~O 
INSTITUOÓN EDUCATIVA ANTONIO 

C. E, R. PALMICHAl MATEMATICAS 
ROLDAN BETANCUR 5789 
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ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la provisionalidad en 
vacante definitiva del señor SÁNCHEZ SANDOVAL ÁNGEL NIVARDO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 88235577, en el mismo municipio y establecimiento educativo 
que viene laborando como DOCENTE DE MATEMÁTICAS - NO RURAL, en la l. E. 
ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede C. E. R. PALMICHAL, del municipio de BRICEÑO, 
plaza Nº 5789. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE Repú 
~¿0 

MAURICIO AL.:VIAR RAtEz 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Benio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenla Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

mbia 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCIÓN 

"POR EL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio 
o a petición pe parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda. 

Mediante la Resolución 2024060020174 del 12 de abril de 2024, en el artículo segundo, fila nro. 13, 
se nombró en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora DILCIA 
MARÍA ROBLEDO PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía 1077423681, Licenciada en 
Matemática y Física, como docente de aula, en el nivel de básica secundaria, área Matemáticas, en 
la l. E. R. Mello Villavicencio - Sede Principal, del municipio de Necoclf, plaza nro. 17085. 

Mediante oficio radicado 2024010175967 del 22 de abril de 2024, la señora ROBLEDO PALACIOS, 
solicita la aclaración del nombramiento, debido a que el número de cédula correcto es 1077420681. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar la Resolución 2024060020174 del 12 de abril de 2024, en el artículo 
segundo, fila nro. 13, en la cual se nombró en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con recursos del Sistema General de 
Participaciones a la señora DILCIA MARÍA ROBLEDO PALACIOS, Licenciada en Matemática y 
Física, como docente de aula, en el nivel de básica secundaria, área Matemáticas, en la l. E. R. Mello 
Villavicencio - Sede Principal, del municipio de Necoclí, plaza nro. 17085; en el sentido de indicar 
que el número de cédula correcto es 1077420681, y no como allí se indicó; de acuerdo a lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora DILCIA MARÍA ROBLEDO PALACIOS el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos la Resolución 2024060020174 del 12 de abril de 2024, 
continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.dfl.r¡) 
MAURICIO AL~~ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 

Raúl Humbeno Barrio Posada 
Director de Talento Humano 

Vanessa Fuentes Welsh 
Proyectó: Auxiliar Administrativo 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo enCO'ltramos ajustado a las normas y disposiciones legales vi t 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Radicado: D 2024070002293 
Fecha: 03/05/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad de vacancia definitiva en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la Alanta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000853 del 15 de febrero de 2024, en el artículo primero, numeral cuatro, 
se nombró un Docente de aula, área Matemáticas - No Rural, en provisionalidad vacante definitiva como se 
describe a continuación: 

N' ctDUlA NOMBRE TITULOS MUNIOPIO 
INSTllUOÓN 

EDUCATIVA 
SEDE 

NºDE 

PlAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADO EN 
TOBONMEJIAMARILU 

RUA VILLEGAS LUIS EDUCACION BASICA CON I.E.PIO Xl•SEDE 
4 71189804 LAUNION I.E. PIOXI 1099S 43471847 QUIEN 

GUILLERMO ENFASIS EN PRINCIPAL 
RENUNCIO 

MATEMATICAS 

En atención a que el señor RUA VILLEGAS, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los plazos 
establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000853 del 15 de febrero de 
2024, en el artículo primero, numeral cuatro. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000853 del 15 de febrero de 2024, en 
el artículo primero, numeral cuatro, el nombramiento de un Docente en el nivel de Matemáticas - No Rural, 
en provisionalidad vacante definitiva descrito a continuación: 

N' CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOON N'DE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PlAZA 

LICENOAOOEN 
RUA VILLEGAS LUIS EDUCACON BASICA CON I.E.PIO XI-SEDE 

TOBONMEJIAMARILU 
4 71189804 

GUILLERMO ENFASIS EN 
LAUNION LE. PIOXI 1099S 43471847 QUIEN 

PRINCIPAL 
RENUNCIÓ 

MATEMATICAS 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor RUA VILLEGAS LUIS GUILLERMO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERN 
Re 

, 

NOTIFÍQUESE Y C7».A~ 

~/!:f::J; 
Revisó: 

Revleó 

Revisó: 

Proyectó: 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sinchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Vesania Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene 
bao nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la finna. 

NTIOQ 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Parlicipaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." . 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educ.ación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002. • 

El articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
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fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de los derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) ALVAREZ SEÑA JOHN MAURICIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.038.120.181, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. JOAQUIN CARDENAS GOMEZ del 
municipio de SAN CARLOS (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 
radicado número ANT2024ER020381 del 8 de marzo de 2024, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
EDUCACION CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACION. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN EDUCACION CON 
COMPONENTE EN PROFUNDIZACION, al educador (a) ALVAREZ SEÑA JOHN MAURICIO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.038.120.181, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) 
l. E. JOAQUIN CARDENAS GOMEZ del Municipio de SAN CARLOS (Ant). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep' ~ <. 

MAURICIO AL I R RAMIREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA 

mbia 

FECHA 

26-04-2024 

Los arriba fimw.ntn decl;,r-, q11e hffl"IM revis.ado fl documento 'I lo encontramos ,1justado a In normn y disposicione-s I~~" vigentes y, por lo Wto. Bajo nuestra rnponubilid.d lo presentamos p<m1 firmn. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Magíster a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza N0. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2. del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
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fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El Parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Según diversos conceptos emitidos por la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional "La 
asignación básica con especialización o maestría para los docentes y directivos docentes de los 
niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran disfrutando de /os derechos 
y garantías de la carrera docente, por haber sido seleccionados mediante concurso, superaron 
satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el Escalafón Docente". Concepto 
que excluye de reconocimiento salarial a los docentes nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) ALVAREZ SEÑA JOHN MAURICIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.038.120.181, vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) l. E. JOAQUIN CARDENAS GOMEZ del 
municipio de SAN CARLOS (Ant), ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 
radicado número ANT2024ER020381 del 8 de marzo de 2024, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
EDUCACION CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACION. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION CON 
COMPONENTE EN PROFUNDIZACION, al educador (a) ALVAREZ SEÑA JOHN MAURICIO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.038.120.181 , vinculado (a) en Provisionalidad en la (el) 
l. E. JOAQUIN CARDENAS GOMEZ del Municipio de SAN CARLOS (Ant) . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep' ~ ~ 
MAURICIO AL I R RAMIREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales . Educación 

Revisó: Adrián Aleunder Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberio Berrio Posada , Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Malina, Auxiliar Administrativo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de Especialista a un educador 

financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará doc,entes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educaci'ón del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen 
por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

El artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor GARCÍA JARAMILLO 
JESÚS ALBEIRO, identificado con cédula de ciudadanía 1.056.302.758, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Temporal, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. R. URAMA, Sede, C. E. R. LA PALOMA, del municipio de Dabeiba, No. de Plaza 
8304, Población Mayoritaria, a partir del 15 de mayo de 2024, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor GARCÍA 
JARAMILLO JESÚS ALBEIRO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN, ~ l)¡}_O 
Re u MAURICIOALVl~Rk 

Secretario de Educación 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 

Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FIRMA 
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29/04/2024 

Los arriba finmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicione 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos para la firma. 
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